
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRËTARíA DË GOBIERNO

DIRECCIÓÑ 6[NERAL JURIDICAY D[ TNLACE I-FGISL,ATIVO

Ciudad de México, a 6 de jLrtio de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/ll/41c100723/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio ACM/DGSRNyAPl071510612023 de fecha 30 de junio de 2023,

signado por e[ Director General de Sustentabitidad, Recursos Naturales y Áreas Protegidas en ta
Alcatdía de Cuajimalpa de Morelos, Lic. Cartos Zarza Segura, mediante elcual remite la respuesta al
Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 13 de abril de 2023, mediante e[ similar
M D S P OSA/C SP I 207 B I 2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo

mente,
ctor General ¡urídico y de Enlace Legistativo

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic, Hu Jardón Pérez

cdmx b.mx

C,c,c,e.p. Lic.CarlosZarzaSegura,DirectorGeneraldesustentabiliclad,RecursosNaturalesyÁreasProtegidasenlaAlcaldíadeCuajimalpadel\,lorelos,
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Elaboró Lic. NallÊl¡ Bolaños serna Técnico Adm¡nistrat¡vo 'ø\
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Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México a 30 de junio de 2023

Oficio: ACM/DGSRNyAP/07 1 510612023

Asunto: Respuesta al Punto de Acuerdo, aprobado el
Congreso de la Ciudad de México el 13 de abril de 2023

L¡C. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

direccionqenerali urid ica@cdmx.qob.mx

PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDM)U11100097.1412023 y con la finalidad de dar respuesta al Punto

de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en su sesión celebrada el 13 de abril de

2023, por el que se exhorta:

"Primero.- Et Congreso de la Ciudad de México exhofta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16

Atcatdías de ta Ciudad de México a remitir a esfa Soberanía, el inventario de áreas verdes de su competencia, de

conformidad con lo estabtecido en el añículo 88 B/S 4 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México.

Segundo.- Et Congreso de ta Ciudad de México exhorta de manera respetuosa a /as personas titulares de las 16

Atcatdías de Ia Ciudad de México a elaborar un censo de la calidad del arbolado urbano en su demarcación territorial.

Tercero.- Se exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México para
que, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a efecto de que se adhieran al
programa de saneamiento estabtecido por parte de la SEDEMA, y en caso de que este no contemple el tratamiento
fitosanitario, se analice la posibilidad de incluirlo a dicho programa." (sic)

Me permito hacer de su conocimiento que en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra en la Ciudad de México, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México les

corresponde la construcción, rehabilitación, administración, preservación, protección, restauración, forestaciÓn,
reforestación, fomento y vigilancia de Parques y jardines; Plazas jardinadas o arboladas; Jardineras; zonas con
cualquier cubierta vegetal en la vía pública, así como área o estructura con cualquier cubierta vegetal o tecnología
ecológica instalada en azoteas de edificaciones, alamedas y arboledas.

Av. Juárez Esq. Av. México s/n, San Pedro Cuajimalpa cp.05000

Demarcación Cuajimalpa de Morelos, CDMX

Edificio Benito Juárez, planta baja.

www,cuajimalpa.cdmx.qob.mx 58141100 ext. 2701

drn ap@cuajimalpa.cdmx.gob. mx
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Conforme a lo anterior en los siguientes enlaces electrónicos es posible conocer el inventario de áreas verdes de esta
demarcación, el cual se encuentra en proceso de actualización, destacando que hasta el momento se han ubicado y
contabilizado las áreas verdes de escuelas públicas, y otros espacios como lo son los panteones:
httos://sedema.cdmx.qob.mx/Þrooramas/proqrama/inventario-de-areas-verdes
http://www.sadsma.cdmx.oob.mx:9000/datos/areas-verdes-alcaldia/Cuajimalpa%20de%20Morelos

De igual forma se está en proceso de elaboración del censo de la calidad del arbolado urbano, contando hasta este
momento con diagnósticos de las Colonias Bosques de las Lomas y Lomas de Vista Hermosa.

Finalmente mediante oficio No. ACM/DGSRNyAP/556/2023 (se anexa copia) se solicitó al lng. Rafael Obregón
Viloria, Director General del Sistema de Areas Naturales Protegidas y Areas de Valor Ambiental de la SEDEMA, el
coordinar lo conducente para dar atención al resolutivo tercero del punto de acuerdo que nos ocupa, derivado de lo
cualel pasado 19 de junio, elsuscrito sostuvo una reunión de trabajo con el Mtro. Roberto Quintero Campos, Jefe de
Unidad Departamentalde Plagas y Enfermedades, sobre el particular adjunto se envía minuta de dicha reunión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y respetuoso saludo.

ATENTAMENTE

ZARZ.A
RECTOR GENERAL DE SUSTENTABILIDA D,

RECURSOS NATURALES Y ÁREAS

d rnap@cuaiimalpa.cd mx.oob.mx

PROTEGIDAS

"Ante la emergencia climática declarada en nuestra demarcación, por un uso ambientalmente responsable y sustentable del papel, las
siguientes copias se envían de forma electrónica"

c.c.p. Lic, Adrián Rubalcava Suárez.- Alcalde de Guajimalpa de Morelos.- Para su conocimiento.alcalde@cuaiimalpa.cdmx.qob.mx
C. Jesús Arrieta Espinosa.- Secretario Particular del C. Alcalde.- Para su conocimiento, folio 1431

secretarioparticular@cuaiimalpa.cdmx. qob.m x
ARCHIVO

Av. Juárez Esq. Av. México s/n, San Pedro Cuajimalpa cp 05000
Demarcación Cuajimalpa de Morelos, CDMX
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Guajimalpa de Morelos, CDMX a 23 de mayo de 2023
No. Oficio ACM/DGSRNyAP/0556/05/2023

ING. RAFAERL OBREGÓN VILORIA
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE ÁNCES
NATURALES PROTEGIDAS Y ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL

PRESENTE

Por este conducto y en atención al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Congreso de

la Ciudad de México en su sesión celebrada el 13 de abrilde 2023, cuyo resolutivo tercero señala:

"Tercero.- Se exhoña de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldias de la Ciudad de México
para que, en coordinacion con la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a efecto de que se

adhieran al programa de saneamiento establecido por parte de la SEDEMA, y en caso de que este no contemple el
tratamiento fitosanitario, se analice la posibilidad de incluirlo a dicho programa .''

Me permito solicitar atentamente, gire sus amables instrucciones a quien corresponda con la finalidad de coordinar

lo conducente para estar en posibilidad de cumplir con el exhorto en comento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y respetuoso saludo

ATENTAMENTE

, ¡¡1¡it t lVì i". ' t ì'' "' ':'l¡1/
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LIC. CARLOS ZARZA SEGURA
DIRECTOR GENERAL DE SUSTENTABILIDAD,
RECURSOS NATURALES Y ÁNE¡S PROTEGIDAS

d rn a pfOcuai i ma I pa.cd mx. qob.mx

"Ante la emergencia ctimática declarada en nuestra demarcacion, por un uso ambientalmente responsable y sustentable del papel'
/as siguienfes copias se envían de forma electronica"

C.c.p. Lic. Adrián Rubalcava Suárez.- Alcalde de Cuajimalpa de Morelos.- Para su conocimiento.alcalde@ct¡aiirnalpa.cdr¡r.qob.nr¡
C. Jesús Arrieta Espinosa.- Secretario Particular del C. ,Alcalde.- Para su conocimiento, folio 14311

s e c re ta r i o pa rti c u I a r@ c u a i i m a I pa. c d nr x. cto b. m x
Lic. Marcos Alejandro G¡l Goñãlez.- Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la

Ciudad de México.- Para su conocimiento. direccionqeneraliuridica@-cd!fx'S9-þJ1]-I
ARCHIVO

Av. Juárez Esq. Av. México s/n, San Pedro Cuajimalpa cp 05000

Demarcación Cuajimalpa de Morelos, CDMX

Edificio Benito Juárez, planta baja.
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drnap@cuajimalpa cdmx,gob,mx
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